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RESOLUCION N° 1 3 3 

BUENOS AIRES, 14 JU N1984Expte. 26.936/84 

VISTO la Resolución Ministerial na 1.278 de fecha 11 de junio 

de 1984 por la cual se dispone en el artículo 2°, organizar las Jornadas 

Latinoamericanas sobre la Reforma Universitaria de 1918 a celebrarse en 

la ciudad de La Plata (Provincia de Buenos Aires), durante los días 28, 

29 
, 

Y 30 de noviembre del corriente año, y 

CONS IDERANDO : 

Que a los fines de su cumplimiento se requiere la constitución 

de una Comisión que tenga a su cargo todo lo relacionado con la organiz~_ 

ción,programación y planificación de las citadas Jornadas.-

Por ello, y de confonnidad con lo aconsejado por la Secretaria 

de Educación.­

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ Constituir la Comisión Ejecutiva que tendrá a su cargo la 

organización, programación y planificación de las Jornadas Latinoamerica 

nas sobre la Reforma Universitaria de 1918 a celebrarse en la ciudad de 

La Plata (Provincia de Buenos Aires), durante los días 28, 29 Y 30 de nQ_ 

viembre del corriente año,la cual estará integrada por el Secretario de 

Educación, doctor Bernardo SOLA; el Secn!tario de Coordinación Educacio­

nal ,Científica y Cultural, doctor Humberto PRADOS; la Subsecretaria de 

Conducción Educativa, profesora Nelly ZUCARINO de SPERONI; el Subsecre­

tario de la Actividad Profesional Docente,profesor Alfredo BRAVO; la S.e, 

cretilri a Permanente del Consejo Federal de Educaci ón, profesora N61 ida 

B.'HGORRIA; la Presidente de la Comisión de Educación del Honorable Sena 
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do ele la fladón, doña Margarita MALHARRO de TORRES; el Presidente de la 

Comisión de Educación de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

don Adol fo Lui s STUBRItl; el Di rector Nacional de Asuntos Uni vers itari os 

doctor Hugo Angel STORANI y el Asesor de f1abinete Ministerial ,doctor Ho 

racio Enrique SEMPE.­

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Comisión Ejecutiva a constituir una Comi­

sión Honoraria formada por personalidades de la actividad educacional, 

científica y cultural del País y Latinoamerica.­

.ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archívese.­
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